
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
1. Mediante correo electrónico del día 23 de febrero de 20211, la accionante 
presentó escrito de inconformidad contra el fallo de tutela proferido el 9 de 
febrero del presente año2, notificado el 10 del mes y año señalado3. 
 
2. En ese orden, no se concede la impugnación ante el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, teniendo en cuenta que la misma se presentó 
extemporáneamente, esto es por fuera del término de 3 días que concede para 
ello el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “16correoaccionante”. 
2 Ibid. Archivo: “14sentencia”. 
3 Ibid. Archivo: “15notsentencia”. 

Ref. Proceso  11001333400520210002100 

Accionante  RICARDO ABAD MORA PRECIADO 

Accionado  EPS FAMISANAR 

Asunto NO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

Firmado Por:

 

 

SAMUEL  PALACIOS     OVIEDO 

JUEZ 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a158d41bb01c237261bab5105d9ad4b17048fdbe5025a445cb572bd37dccb0ff

Documento generado en 01/03/2021 03:15:11 PM


